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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
UK LA

provincia de Zaragoza.
Cv-cular.

La Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional del pueblo de La Zai- 
da en esta provincia, dolada con el 
sueldo de 200 escudos anuales, se 
halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el arl 9" del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
18io y en el 2.° del Real decreto de 
49 de Octubre de 1853 se anuncia en 
este Boletín Oficial y Gacela de Ma
drid á fin de que los que deseen ob
tener dicho deslino presenten sus so
licitudes documentadas al Alcalde 
presidente de aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 
dias á contar desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en ambos pe
riódicos.

Zaragoza 29 de Marzo de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterias con fecha 26 
del actual me dice lo siguiente: 

" En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicara! premio de 230 es
cudos concedido en cada uno a las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D a Sebas
tiana Gamos hija de D. Cristóbal sar
gento de la milicia nacional de Yi- 
naroz, muerto en el campo del honor

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que Regué á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 29 de Marzo de 1867.
—Antonio de Candalija.

D. Miguel Lope: Vieiles, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.

Por el presento cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Mariano Aguilar Espaliar- 
gas, natural y vecino de Alcorisa, 
hijo de Manuel y de María, de edad 
de 20 años, soltero, comerciante, 
y á Ramón Rubio Vicente, na
tural y vecino de Torrecilla del 
Rebollar, hijo de Santiago y de 
Mariana, de edad de 21 años, sol
tero, de oficio albañil, para que 
dentro del término de50dia>com
parezcan en este juzgado á respon
derá los cargas que les resultan 
en la causa que me hallo instru
yendo contra los mismos sobre 
quebrantamiento de condena, fu
gándose del presidio de San José 
de esta ciudad el dia 16 de los cor
rientes, pues que si asi lo hicieren 
se les oirá y hará justicia, parán
doles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Mar
zo de 1867.—Miguel López Vi- 
eiles—Por mandado de su seño- 
ria, Mariano Motiner.

Por el présenle cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón, á Enrique N. de unos 25 años 
de edad, el cual á mediados del 
mes de Enero último vestía pan
talón y chaleco de pana negra; pa
ra que en término de nueve dias 
comparezca en este juzgado á ren

dir la indagatoria que tengo a- or- 
dada en la causa criminal «¡ue se 
instruye, sobre intento de robar । n la torre de Agustín Escalada si
ta en las inmediaciones del rio 
IlUerva; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Mar
zo de 1867.—Miguel López Viei- 
tes.—Por su mandado, Antonio 
Perales.

D.José Antonio de la Campa. Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por primer edicto y pre
gón á Vicente Carroño, para que 
en el término de nueve dias á con
tar desde la inserción del presen
te en el Boletín oficial déosla pro
vincia comparezca en esle juzgado 
á oir una nolificacion referenle á 
la causa que al mismo y otro se 
le siguó sobre dislracion de di
nero.

Dado en Zaragoza á 21 de Mar
zo de 1867.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de su se
ñoría, Justo Almenara.

D. Pascual Mompeon, Juez de pri- i 
mera instancia de la ciudad de Al- ‘ 
barracin y su partido.
Por el présenle cito, llamo y ! 

emplazo á Joseja Villarroya y Pe- i 
vez, casada, natural de Teruel, ■ 
vecina de Villaíranca; pQfa ftue ' 
en el término de 50 dias compa- : 
rezca en este juzgado á prestar I 
declaración indagatoria en la cau- ¡ 
sa que se le sigue sobre hurto de . 
una manta, bajo apercibimiento 
de que no presentándose en dicho 
término se le declarará rebelde y 
contumaz parándole el perjuicio 
que haya lugar. »

Dado en Albarracin á 25 de 
Marzo de 1867.—Pascual Mom
peon.—De orden de su smoria, 
Mariano Vázquez.

D Pablo Lezcanp del Valle. Juez de 
primera instancia de La Almuniav 
su partido.
Por el presente se llama á Gre

gorio Garcia, vecino que fué de 
Calalayud, para que dentro del 
término de quince dias comparez
ca en esle Juzgado á prestar una 
declaración en causa criminal pen
diente en el mismo contra Manuel 
Villalva y otro sobre íalsificacion 
y espcndicion de moneda, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en La Almunia á 20 de 
Marzo de 1867.—Pablo Lezcano. 
—D. S 0., Ramón Berdejo.

D. Ramón Octavio de Toledo. Juez 
de primera instancia del partido 
de Pina.
Hago saber: Que por D. Oscar Ca 

talan y Barriga, escribano del mis
mo partido, vecino de ésta villa, se 
ha presentado en esle juzgado de
manda justificada. en reclamación 
cion del derecho que le asiste, pa
ra que con arreglo á lo dispuesto 
en la ley electoral vigente, se le 
declare con tal derecho v en su 
consecuencia se le inscriba en las 
lisias electorales de este distrito.

Lo que se hace público por me
dio de este edicto, para que en el 
término de 20 dias, contados des- 
dp su inserción en el Boiclin ofi
cial de esta provincia puedan pre
sentarse en oposición á talprétén- 
tension los electores que en su 
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caso se crean con derecho á ha
cerlo.

Dado en Pina á 22 de Marzo de 
18G7. —Ramón Octavio de Tole - 
do. — D S. 0., Tomás Salas.

I). Mariano Va^ayo de Toro, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Darpca y su partido.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza por este primer edicto 
á Antonio PeribaNz para que en 
el término de quince dias compa
rezca en este juzgado á oír una 
notificación en el espediente de 
egecucion de sentencia de causa 
seguida contra Domingo Gil resi
dente en el pueblo de Acered, so- 
l)ro hurlo de prendas á su herma
no Francisco en el año último de 
1866, éntrelas cuales había una 
capa que vendió á dicho Periba- 
ñez en la ciudad Calatayud; pues 
de no hacerlo a>í, le parará el per» 
juicio hubiere lugar.

Dado en Daroca á 22 de Marzo 
de 1867.—Mariano Vaicayo de 
Toro.—Por su mandado, Inocen
cio Emperador.

D. Mariano Campos, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
Sós.
Certifico: Que en el incidente 

te de pobreza que luego se men
cionará se ha dictado la siguiente 
sentencia.

Sentencia. En la villa de Sos 
á 27 do Febrero de 1867, el se
ñor D. Timoteo Diez, Juez de pri
mera instancia de este partido, ha
biendo visto este espediente en so
licitud del beneficio de pobreza 
para litigar, promovido por Seve
ra Sánchez, -^sta con la calidad 
de apoderad i de sus hijas Manue • 
la y Angela Bidlejo y Sánchez, re
presentada por el Procurador don 
Pedro Ponz.

Resultando que por el procu- 
enrador Ponz y á nombre de Se
vera Sánchez se instó demanda 
en reclamación de ser declarada 
pobre para litigar contra Miguel 
Perez ambos de Castiliscar por 
derechos hereditarios.

Resultando que conferido tras 
lado al promotor fiscal val Miguel 
Pérez, el Promotor fiscal no for
malizó oposición, y Miguel Perez 
no se presentó en el incidente, 
por cuya razón fué declarado con
tumaz y rebelde y se mandó que 
las actuaciones sucesivas se en 
tendieran con los estrados del 
juzgado.

Resultandoqucrecibido á prue
ba dicho incidente por tres testi
gos mayores de toda escepcion, 
se espre^ó que Severa Sánchez no 
posee bienes ni ejerce indu.-tiii 
alguna en virtud á la cual pueda 
soportarlos gastos del litigio y 
esto mismo aparece de la certifi

cación con vista del amillaramien- 
lo de Castiliscar.

Considerando que por Severa 
Sánchez se ha hecho prueba ple
na según ley de carecer de bienes 
ó industria con que poder atender 
á los gastos de! litigio.

Considerando que según lev 
los <jue carecen de bienes ó in
dustria deben ser declarados po
bres en concepto legal y disfrutar 
los beneficios de tales.

isto lo dispuesto en el tit. 5 1 
de la 1/ parle de la ley de Enjui
ciamiento civil y en el arl 1.190 
de la misma ley por ante mi el 
escribano dijo:

Que debía declarar y declaraba 
á Severa Sánchez pobre en scnT- 
do legal y mandaba que en tal 
concepto y,en el papel de su clase 
sea ayudada y defendida en el 
pleito que preiende promover 
contra Miguel Perez sobre reivin
dicación de bienes hereditarios.

Hágase saber esta sentencia al 
Procurador Ponz y Promotor fis
cal y por el rebelde Miguel Perez 
nolifiquese en los eslradós dd 
juzgado y publíquese en el Bole
tín oficial de la provincia. Así dc7 
finitivamente juzgando lo pronun
cio mando y firma dicho Sr. de 
que yo el éscribaúo doy fó.—Ti
moteo Diez. —Ante mí, Mariano 
Campos.

Así resulta de dicho espediente 
á que me refiero. Para que conste 
libróla presente que firmo en Sos 
28 de Febrero de 1867.=MarianQ 
Campos.

..________ __ ___________2_

ADMIMSTRACION
de Hacienda pública de lapromncia 

de Zaragoza.
La Dirección general de con- 

tnbuciones en orden circular de 
25 del corriente mes, dice á esta 
Administración loque copio.»

«Por el Ministerio de Hacienda 
seha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 14 de! corrien
te mes la Real orden siguiente.

limo. Sr. La Reina (q. D. g.) 
se ha enterado de la esposicion 
elevada por el Reverendo Obispo 
de Orense alzándose del acuerdo 
de esa Dirección general de 2 de 
Noviembre del año último, que 
declaró estar sugetos al impuesto 
lerrilorial los huertos, jardines 
y casas rectorales que no se halla
sen adyacentes á las Iglesias; así 
como también se ha hecho cargo 
dolos lundamentos en que se apo
ya el Diocesano para pedirse de
claren esceptuados del pago de 
aquella contribucicn los enuncia
dos bienes.

En su vista y considerando que 
la exención absoluta y permanen
te del pago del impuesto Territo
rial que se estableció por el pár- 

’ rafo 1 0 art. 5.6 del Real Decreto 
de 25 de Mayo de 1845, en favor 
de los párrocos ú otros ministros 
de la Iglesia, sobre los edificios 
huertos y jardines destinados á la 
habitación y recreo de ¡os mismos 
párrocos ó ministros, ha sido con
cedida á toda clase, no bajo el 
panto de vista personal ó parti
cular; sino del servicio público . 
que desempeñan las personas pri
vilegiadas por la ley, y como pe
queño aumcnlo á las congénas ó 
dotaciones de sus respectivos car
gos. ,

Considerando que de entender
se el referido párrafo l.° de la 
mgnera restrictiva que pretende 
esa Dirección y la Adniinistracion 
de Hacienda pública de Orense, 
por usarse el calificativo de «ad
yacentes» ai mencionar los edifi
cios, huertos y jardines, objetos 
de la exención, equivaldría á es
tablecer una desigualdad injusta 
éntrelos individuos de la clase fa
vorecida, por que la mayoría de 
los huertos y jardines no son fin
cas adyacentes en el sentido rigu
roso de la palabra, contrariando 
asi el espíritu bien entendido de 
la ley del impuesto, que evidei- 
temenle fué el de favorecer á lo
dos los que viniesen disirulando 
y poseyendo graluilamenle aque
llas fincas.

Considerando que, con la inteli
gencia dada á la palabra «adyacen
tes» ó anejas, por el arl. í.° del 
Real.decreto de 4 de Enero últi
mo, al definir con toda precisión 
y claridad, las fincas que, con los 
nombres de «casas redórales» ó los 
de «¡glosario mansoú otro» se de
claran csceptuadasy eschiidas.de 
la venta, conforme con el artículo 
6.' del convenio otorgado con la 
Santa Sede, en 25 de Agosto de 
1859; «aunque no estén material
mente unidas» unas á otras estas 
fincas, han desaparecido lodos los 
motivos de duda, que pudieran 
fundarse en la citada palabra «ad
yacentes,» que se consignó en el 
párrafo l.° del Real decreto de 25 
de Mayo de 1845, ya que no de 
modo alguno en su espíritu, su
puesto que las fincas declaradas 
ahora exentas de la desamortiza
ción, son precisamente las mis- 
masque la ley del impuesto Ler
rilorial quiso escepluar también 
de su gravamen, y considerando 
por último que el Real decreto de 
4 de Enero además de la virtud 
propia de tales resoluciones tiene 
la especial de ser una interpreta
ción solemne y auténtica del con- ¡ 
cordato; hecho do acuerdo entre 
las dos altas parles contraíanles I 
y en tal concepto, el de un pasto ]* 
internacional á cuyo exacto y 
puntual cumplimiento están por ! 
lo mismo doblcmcnle obligados el

Gobierno y ja Administración; 
S. M. conformándose con el dicta
men emitido por la sección de 
Hacienda del consejo de Estado, 
seha dignado resolver; que los 
palacios de los Obispos, casas 
reclor;des, huertos y jardines, se 
hallan e^cepluados de! pago de la 
contribución lerr.torial, aunque 
no estén adyacentes á los tem
plos.» v

Cuya Real orden se inserta en 
el Boletín para su publicidad y fi
nes consiguientes.

Zaragoza 28 de Marzo de 1867. 
—Ventura de la Pena.

COMISARIA DE GUERRA 
de Zaragoza.

Inspección de Suministros.
, En el Bolelin de Administra

ción militar de 10 del actual se 
comunica la Real orden siguien
te-

«Por el Ministerio de la guer
ra, con fecha 1° del actual, se 
me comunica la Real orden si
guiente. »

La Reina (q. D. g.) se ha en
terado de las fundadas razones 
que en escrito de 27 de Febrero 
último espone V. E. para propo
ner se verifique nuevamente pop 
medida de c ipaciílad el suminis
tro de cebadíi á la caballería del 
ejército, qué hoy llene lugar por 
la pondera!, en virtud de lo dis- 
puestoen Real orden de 7 de No
viembre de 1862. En su vista, y 
persuadida S. M. de la convenien
cia do este sistema, (¡ue según la 
demostración remitida por V. E. 
ocasiona al Estado un gravamen 
considerable é innecesario, sin 
que por otra parlo resulte jusliíi- 
cada la necesidad de aumentar ni 
disminuir cu localidades determi
nadas el tipo de la ración que 
siempre se ha considerado sufi
ciente para la alimentación de los 
caballos en todas ellas; y teniendo 
asimismo,en cuenta la convenien
cia de aminorar en cuanto sea po
sible, sin menos cabo del servicio, 
los gastos públicos, ha tenido á 
bien disponer.

L° Que desde 1? de Abril 
próximo vuelva á suminislrarse 
la cebada por raciones de seis 
cuartillos, ó sean} su equivalencia 
en medida métrica de capacidad, 
de 6*9575 litros octava parle de 
55*50 litros que tiene la fanega 
castellana, continuando única
mente el suministro de dicho artí
culo al peso en aquellas localida
des en que esté d servicio con
tratado, hasta que terminen los 
respectivos compromisos.

Y 2.° Que en los recibos que 
den los cuerpos se esprese sola
mente el número de raciones de 
cebada por que se dan, pues no 
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habiendo ya mas que un tipo y 
quedando marcada la porción de 
que se compone, no es necesario 
denominar las raciones por su 
cantidad máxime cuando iaespre- 
sion de las cifras decimales podría 
ofrecer confusión en determina
dos casos.»

Lo «pie comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos; 
debiendo disponer lo necesario 
para que el suministro á medida 
de capacidad desde L° de Abril 
próximo, se efectúe también por 
los pueblos, haciéndose los seña
lamientos de precio por los conse
jos provinciales, para el abono de 
la cebada, arreglados al nuevo ti
po, para lo cual so tendrá presen
te que 8 raciones equivalen á una 
fanega casieilana.

Con respecto á la contabilidad, 
procede (pie en las relaciones 
mensuales de compras, al tratar
se de la cebada, la reducción que 
se hacía á quintales métricos, lo 
sea á raciones de 6 9575 litros 
(seis cuartillos castellanos), para 
lo cual en la casilla de reducción 
se pondrá el correspondiente epí
grafe que así lo esprese, sacándose 
á ella el número de raciones á ra
zón de 8 por fanega.

En la cuenta de víveres se lle
vará el cargo y data de cebada 
por «ración de d‘9575 litros y de 
4 kilogramos;» en tanto quehava 
suministro do esta clase, y termi
nado este se suprimirá la espre- 
sion de los 4 kilogramos.

Como no será posible que para 
1/ del citado Abril so hallen en 
las Administraciones de subsis
tencias la medidas necesarias ar
regladas al sistema métrico, sobre 
cuyo eslremo se reserva esta Di
rección general el disponer ¡o 
conveniente, queda V. S desde 
luego autorizado para ordenar que 
se haga el suministro con las an
tiguas de fanegas, celemines y 
cuartillos, debidamente contras
tadas, toda vez que la nueva ra
ción de 6'9575 litros es exacta
mente 6 cuartillos castellanos, y 
8 una fanega.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Marzo de 1867. 
=4)rlando.»

Lo que tengo el honor de tras
ladar á 4. S. con el fin deque se 
sirva dar sus superiores órdenes 
para que se insérte en el Boletín 
oficial de esta provincia, y llegue 
á noticia de todos los ayuntamien
tos de los pueblos de ella, esta 
soberana re-solucion.

Dios guarde á V. S. muchos 
anos.=Zaragoza 4 7 de Marzo de 
1867.—Juan Ramírez.

El Ayuntamiento constitucional 
de la villa de Fuentes de Ebro, ha । 

dispuesto el arrendar en pública 
subasta, la carnicería de la mis
ma y sus yerbas por tiempo de 
uu año que dará principio el I.9 
de Mayo próximo, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto.en su Secretaría.

Los licitádores que quieran to
mar parte en este arriendo, po- í 
drá presentarse en la sala consis
torial á las once de la mañana de 1 
los dias 7 y -10 del presente mes, 
que son los señalados para cele
brar las subastas.

Fuentes de Ebro L* de Abril 
de 4867.—El Alcalde, Matías 
Pañi vino.—P. A. D. A., Antonio 
Ramón, secretario.

La plaza de Farmacéutico titu
lar y de Beneficencia de la villa 
de Cariñena perteneciente á parti
do de laclase, ha de proveerse 
con sugecion á las bases aproba
das por el M. I. S. Gobernador 
civil que se halla de manifiesto en 
en la Secretaría de Ayuntamiento; 
y en atención á haber estableci
das dos oficinas de Farmacia, se 
advierte que por los que previa
mente sean declarados pobres, 
solo percibirá el agraciado el im
porte délos medicamentos con ar
reglo á la tarifa oficial por trimes
tres vencidos del presupuesto mu
nicipal.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes y relaciones de méritos 
documentadas al Alcalde de dicha 
villa en el término de un mes á 
contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín ofiual de esta pro
vincia. Cariñena 28 de Marzo de 
1867.—El Alcalde, Pablo Bailo.

El Ayuntamiento constitucional 
déla villa de Brea, arrendará en 
pública licitación las yerbas del 
n:onte blanco, y las de la propie
dad particular, levantadas las co
sechas; en virtud de cesión es
pontanea hecha por los propieta
rios en beneficio del común, en 
los dias 21 y 28 del corriente mes 
á las 4 4 de sus respectivas maña
nas, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el ac
to de la subasta; cuyo arriendo se 
hará por tres años y dará princi
pio el dia 24 de Junio próximo y 
termina el 25 del mismo mes de 
Junio del año 4870. Brea 2 de 
Abril de 4867.—El Alcalde,Nar
ciso Parejo,

Hasta el día 40 de Abril se ad
mitirán en la Secretaría del Ayun
tamiento de Fuentes de Ebro, 
las altas y bajas que los terrate
nientes hayan tenido en su rique
za individual.

Hasta el día 10 de Abril se 
admitirán en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Monton, las al
tas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

En la Secretaría del Ayunta
miento deSádava, se. admitirán 
por término de 8 dias las al
tas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Alfajárin, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Asín, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas qué los Ierra tenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayuntamion- 
1o de Velilia de Ebro, se admitirán 
por término de 8 días las altas y bajas 
que los terratenientes hayan tenido 
en su riqueza individual."

BANCO DE ZARAGOZA.
El Consejo de administración ha 

acordado que el importe del 40 por 
100 que los Sres. imponentes de este 
establecimiento handepercibir desús 
imposiciones en el mes de Abril pró
ximo se verifiquen en la forma si
guiente:

Desde el 8 al 15 ambos inclusive 
á los imponentes cuyas libretas ten
gan el número de orden desde el 1 
al 24'60/

Desde el 15 al 20 las de los nú
meros 2161 al 5600.

. Desde el 24 al 27 las de los núme
ros 3604 al 4415.

Zaragoza 27 de .Marro' de 1867.— 
El Director l.e J. Bruil.' 8

Aviso mleresanle á los comerciantes
El fabricante de la calle de 

Eclieandía antes Obrejuelas nú
mero 7 por una retribución con
vencional daní instrucciones para 
la elaboración instantánea de to
da clase de jabones, de modo que 
cualquier comerciante en su ha- 
bilácion por muy reducida que 
sea y en 24 horas podrá elabo
rarse el jabón que necesite para 
el consumo de su establecimien
to aun cuando sea de una arroba 
y hasta cincuenta ó mas diarias si 
quiere trabajaren grande escala. 4

Atlas de España y sus posesiones
de Ultramar por D. Francisco 

Coello.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á los suscrilores que á 
continuación se espresan, á los 
herederos de los que hayan falle
cido y á los cesionarios de los que 
han enajenado su derecho á per
cibir el completo de la obra, me
diante el descuento que han su

frido lodos en la liquidación de 
sus haberes atrasados, para que 
en el término de 10 dia?, á contar 
desde la fecha, se presenten á re
coger las entregas publicadas; en 
la inteligencia de que trascurrido 
que sea dicho plazo se deposita
ran en el archivo general del Mi
nisterio de Hacienda los mapas 
que no hayan sido recogidos, con 
arreglo á lo dispuesto en real or
den de 41 de Octubre de 1864.

La entrega de mapas á los sus- 
critores se hará por la adminis
tración central, establecida en Ma
drid, calle de Quevedo núm. 7, ó 
por el corresponsal de la empresa 
cuesta provincia, D. Roque Ga- 
llifa.

Número del registro y nombres. 
1218 D. Braulio Mainar.
1219 Ignacio San Vicente.
1220 Jopé Perez Cabrero.
1221 Marcelino Salvador Aznar 
1225 Rodrigo Hurlado.
1224 Francisco de Maritorena.
1225 Felipe Royo.
1226 Joaquín Ramón Cavero.
1227 Faustino Solano.
1228 Nicasio López.
1229 Fermín Orliz.
1250 Benito Franco.
1251 Juan La fu en le.
1252 Luis Aznar.
1255 Santiago Palacios.
1544 María Sevil.
1542 Joaquín Espatolero.
1545 Esteban Ulzurrun.
1544 José Esteban.
1545 Pedro Bonilla y Rey nado.
1546 Francisco Andrade.
1547 Baltasar Val.
1548 Pedro Bonilla.
1810 Ramón Barón.
1811 Joaquín Belzunce.
1842 Casimiro Olivares.
1912 José .María Sancho.
1915 G rogo r i o N e b ra.
2546 Rafael Pesino.
2905 Antonio Sauz.
2906 Andrés Jriarle.
2907 Juana JimenezdeNovaHes
2908 Pedro Subero.
2909 Eufrasio Boné.
2910 José López.
2995 Cipriano de los Corrales.
5555 Pablo Barceló.
5554 Alberto Falcó.
5555 José Perdonaba.
5556 Pedro Toreen.
5557 Manuel Perez.
5558 Pascual Rinda.
1070 Hilario del Rey.
5709 José Sanz.
¿>710 Melchor Sarañaga.
1674 Simón Alonso Perez.
5588 Andrés Vila.
^259 Pedro Juan Guillen.

Salvador Monton.
5957 Sebastian del Olmo.
1504 Juan Sobrecasas.
1762 Mariano de. Ena Villaba. 
2606 Luis de Azara.
5910 Francisco Femeti.
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Continúa la lisia de fos electores que tomaron 
parte el dia 15 del actual en la elección de Diputa
dos á Corles.

DISTRITO DE LA ALMUMA.

Sección de Sos.

CONCLUSION.)

n o mb r e s . | PUEBLOS

HAN OBTENIDO VOTOS.

D.Antonio Zalva v Gil. 
Pilar Iso y La fuente.

Urries.
Id

Antonio Gil Gil. Rúes la.Juan Alaslucv y Pomar. IdFrancisco MarlinezOsea. Id.Mariano Perez Argües. Id.Clemente Árlieda Gil. IdRamón Orduna Ordo na. Id.Silvestre Iso Morca. Sos *
Juan Perez Lagoma. Rúes la.
Gaspar García Zorroce. IdManuel Relio Ordúpa, Id.Cayetano Solana Alaslucv Id
CosmeMarlinez Esparza? Id.
Pascual Iriarlc Sánchez Id
Juan Sánchez é Iso IdEstevan Barber y Aragucs. Luesia.
Alberto Ananl y Mayo. Navardun.Francisco Arilla y Muñoz. Id.Romualdo Chaverri v Rueste. Lobera.Manuel Mayayo y Mosillo. Id.Juan Arbunies Fernandez. 
Rabil Arbunies Arcal. Undués Lerda.

IdMariano Roncales Falces. Id
Gregorio López Peinan. IdJosé Almarcegui Legarre. 
Angel Campos y Sendoa.

Sos.
Id.

Jacobo Carilla y Eslaun. IdJuan Pablo Erdozain Undiano Urries.
Antonio Estallo Ferrer. Rúes la.
José Renedc Sarasa. Lrries.
Francisco Lacasa y Baged. Sos.José García Corrales. C Navardun.Francisco Eslremad Aguas. Id.

D. Juan Ribo. 
José Magaz. 
Pedro Arbeleche. 
Angel Valero.
•losé San Gil. 
Lamberlo Juan. 
Mariano Gros. 
Andrés Blas. 
Tomas Giménez.

Sección de Tarazona,

D. Bonifacio Val Berbcrana. 
Manuel La torre Favos. 
Pablo Gil Pascual." 
Lucas La torre Albericio. 
Valero Calvo Albericio.

70
24
25
21
21
20
19
17

2

Tarazona.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

D.Hilario García Arncdo. Tarazona.
Mariano Matud Perez. Id.
Alejos Marlinez Relloso. Malón.
Manuel García Rada. Tarazona.
Eustaquio Vera Urchaga. 
Mariano Giménez Ramos.

Id.
Id.

Florencio Torres Garcia. Nova Has.
Joaquín Tarazona Magallon. Tarazona.
Nicasio Mainar y Olíven Id.
Miguel Albericio Rosal. Id.
Aníonino Neriz Santos. Id.
Tomás Lascca Calábia. Id.
Pedro Sauz Roldan. Id.
José Raso Alzóla. Id.
A ti la no Led Perez. Id.
Gerónimo Perez Laborda. Id,
Ventura Razquez Royo. Novabas.
Eugenio Cunchillos Royo. Id.
Marcial Cunchillos Alcalá. Id.
Francisco Amperosa Fornies. Tarazona.
Manuel Giménez Alcalá. Id.
Antonio Lasheras Monleagudo. Id.
José Soria Maestre. Id.
Gerónimo Veraton Marichalar. Id.
Angel Santos Giménez. Id.
Julián Turull Ascnsio. Id.
Luis Gómez Navarro. Id.
Pedro Carreras Aragón. Id.
Simón llurria Cardiel. Id.
Juan Sánchez Perez. Id.
Alejandro Marco Custardoy. Id.
Juan Sola Garcia. Id.
Inocencio Sanios Garcia. Id.
Manuel Giménez Albericio. Id.
Toribio Hernández Vera. Id.
Francisco Perez Sola. Id.
Miguel Giménez Laincz. Trasmoz.
Antonio Gil Lainez. Id.
Manuel Molina Ramírez. Torrellas.
Juan Moya Guillermo. Cunchillos.
Vicénte Goicoerrotea Arechaga Tarazona.
Mariano La torre Valenzuela. Id.
Mariano Marqués Vera. Id.
Juan Albericio Bozal. Id.
Ccferino Giménez Aznar. Cunchillos.
Teodoro Perez Giménez. Tarazona.
Isidro llurria Cardiel. Sania Cruz.
José Garcia Arista Magallon. Id.
Bernabé Sarria Reinal. Id.
Telesforo Lancis Senao. Tarazona.
Román Palacios Lorenle. Id.
Manuel Flchjniqne Arguedas. Id.
Fernando Marlinez Gil. Id.
A iecnlc Lobez Felices. Id.
Bernardo Bonel Garcia. El Buslc.
Manuel Bonel Galindo. Id.
Florencio Sanz Balleslero. Id.
Vicente Sanz Sebastian. Id.
Eulogio Villalba Sanz. Id.
Fernando Villalba Sanz. Id.
Antonio Sanz Ballesteros. Id.
Pedro Bozal Redondo. Tarazona.
Cecilio Matute Giménez. Id.
Manuel Tutor Aguirre. Id.
Pablo Sánchez Perez. Id.
Vicente Navascucs Alaba. Los Favos.
Romualdo Scnac Laborda. Tarazona
Antonio Sánchez Giménez. Id.
Mariano Marlinez Peña. Id.
Pedro Laíorre Soria, párroco. Id.
Mariano Marlinez Muñoz. id.
Alejandro Gómez Garcia. Id. -
Manuel Razquez Zamboray. Novillas.
Eugenio Calvan Giménez. Tarazona.
José Azpclicuela Tabuencá. Id.

I).Manuel Marqueta García. 
Pedro PcbloCoscolin. 
Hilario García Romeo. 
Basilio Sauz Rodríguez. 
Ensebio Ciordia Perez. 
Pascual Perez Burguela. 
Francisco Cúbeles Monfurtc. 
José Lagunas Carees. 
Juan Taus Araciel. 
Ilipólilo Aznar Tejada. 
Benito Goicoerrotea Arechaga. 
Mariano AmperosaMonlerde. 
Santiago Pelismcs Giménez. 
Pablo Tarazona Huici. 
Félix Morera Abagon. 
Manuel Bonel Villar. 
José Cerezo Deliran 
Mariano Perez Laborda. 
Iginio Laborda Marqueta. 
José Serrano Lopelegui. 
Miguel Barcia Vela. 
Dionisio Escudero Sola. 
Pascual PianiBo González. 
Mariano Sánchez Perez. 
Mariano Escolar Royo. 
Crispin García Arista. 
Ramón Perez Martínez. 
Pedro Veraton Marichalar. 
Gregorio Sauz Rodriguez. 
Manuel Tíldela Rada. 
Roque Lasheras Monleagudo. 
Francisco Marene Villavieja. 
Tomás Zuecos Angos. 
Valentín González Celada. 
Gregorio Pobor Martínez. 
Bruno Roldan Miguel.

Tarazona.
Id.
Id.
Id.
Id.

Torrellas. 
Tarazona.

Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.

Torrellas. 
Tarazona.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id.

HAN OBTENIDO VOTOS.

D.José Magaz. 114
Juan Ribo 112
Pedro Arbeleche. 82
José San Gil. 59
Andrés Blas. 20
Angel Valero. 20
Lamberto Juan. 20
Mariano Gros. 20
Juan Salvadorllernando. 1

SUBASTA.

Por disposición de los ejecutores 
testamentarios de D.a Casimira Gar
cía y liban, viuda de don Joaquín 
Parmantier, se sacan nuevamente á 
subasta con rebaja de su anterior ta
sación, las lincas siguientes:

Una casa en la calle de la Muela, 
núm. 8, bajo el tipo de 17.000 reales 
vellón.

Otra casa en la propia calle nú
mero O1, en 18,000 rs.

Y un olivar en la Almotilla adula 
del Domingo, de 6 cuartales de tierra 
confrontante con posesión de Andrés 
González, rio Huerva, Brazal de he • 
rederos v tierras de Manuel Poyo, en 
1.100 rs.

El acto tendrá lugar el sábado 6 
de Abril á las 11 de su mañana en el 
despacho del notario D. Francisco de 
Cavia, calle del Pino núm. (antes 
plaza del Carbón) donde se hallan de 
maninesto los títulos de pertenencia 
y pliego de condiciones.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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